             [image: image1.jpg]E




    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         9 6        . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
INVITAR al Señor Ministro de Hacienda y Finanzas de la Provincia; los Señores Funcionarios de la Sub Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia (Supce), del Programa de Defensas de Goya (Prodego); los Miembros de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la ciudad de Goya; las Autoridades del Departamento Ejecutivo y Concejales de la ciudad de Goya; los Señores Senadores y Diputados integrantes de la Bicameral -sin perjuicio de la participación de todos los Legisladores-, a una reunión en el Salón de Acuerdos del Honorable Senado,  en fecha y horario a convenir por el Señor Presidente del Honorable Senado con las personas aludidas, a los fines de concretar una solución acordada, sobre los procedimientos y trámites a seguir para la concreción del crédito para las obras de Defensas de la ciudad de Goya, todo con el firme propósito de destrabar la cuestión que nos preocupa a todos.-

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de septiembre del año dos mil ocho.-
